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Boletín Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . . • 2 pesetas
rimestre....................6 id.

Mcmerp suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
:•;'g céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Q-aceta.—(Artículo I.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
jtumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la. Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-

§irá al Administrador del Boletín
FIOIAL.
Las suscripciones y anuncios ae 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PREippCIA DEL COMQ DB MINISTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q. D.g.), 
á. ¡VL la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes ydemás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
m su importante salud.

(Gaceta del 8 de Enero de 1920.)

Núy. 36.

DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

20 por 100 de la Renta de Propios 
y 10por 100 de Pesas y Medidas.

En circular de esta Adminis
tración, publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 
287, correspondiente al día 17 de 
Diciembre último, se requería á 
los Ayuntamientos de esta pro
vincia para que eu el plazo de 
quinto día remitieran las certifi
caciones de los ingresos obteni
dos por aquellos conceptos duran
te el segundo trimestre del aflo 
actual de 19.9-20, participándo
les á su vez que transcurrido di
cho plazo sin verificarlo se pro
pondría la imposiciou de la multa 
reglamentaria.

Y como á pesar del tiempo 
transcurrido figuran en descu
bierto los Ayuntamientos que á 
continuación se relacionan, se 
les concede por la presente un

último plazo de cinco días para 
que remitan dichas certificacio
nes, previniéndoles que de no ve
rificarlo, se les impoüdrá la mul
ta de 17 pesetas 50 céntimos, con 
que desde luego quedan conmi
nados, nombrándose además un 
Comisionado que á costa le los 
referidos Ayuntamientos pase á 
recoger los expresados docu
mentos.

Valladolid 3 de Enero de 1920. 
—El Administrador de Propieda
des ó Impuestos, Benigno He
rrero.

Pueblos gue se citan:

AmusquiLlo, diez por oiecto.
Bercero, diez y veinte por 

ciento.
Canalejas de Pefíafiel, diez y 

veinte por ciento.
Carpió (El), diez y veinte por 

ciento.
Castrillo-TejerÍ9go,diezy vein

te por ciento.
Castronuño, diez y veinte por 

ciento.
Cervillego de la Cruz, diez y 

veinte por ciento.
Cigu&uela, diez y veinte por 

cieuto.
Cogeoes de íscar, diez y veinte 

por ciento.
Fuensaldaúa, diez por ciento.
Fuente el Sol, veinte por 

oiento.
Isoar, diez y veinte por ciento.
Laguna de Duero, diez y vein

te por ciento.
Langayo, diez y veinte por 

cieuto.

Melgar de arriba, diez y vein
te por ciento.

Monteaiegre, diez y veinte 
por ciento.

Montemayor de Piiilla, diez 
y veinte por ciento.

Mota del Marqués, diez y vein
te por oiento.

Mudarra (La), diez y veinte 
por ciento.

Parrilla (La), diez por oiento.
Pedrosa del Rey, diez y veinte 

por cieuto.
Peüaflor de Hornija, diez y 

veinte por oiento.
Poz.ajdez, diez y veiute por 

oiento.
Quiutanilla del Molar, diez y 

veinte por oiento.
Quiutanilla de arriba, diez y 

veinte por ciento.
San Román de la Hornija, 

veinte por ciento
Santa Eufemia, veinte por 

ciento,
Santervás de Campos, veinte 

por ciento.
Santovenia de Pisuerga, vein

te por ciento.
Quiutanilla de Trigueros, vein

te por ciento.
Rábano, veinte por ciento.
San Miguel del Arroyo, diéz y 

veinte por ciento.
San Miguel del Pino, veinte 

por ciento.
Sardón de Duero, diez y vein

te por ciento.
Seca (La), veinte por ciento.
Serrada, veinte por ciento.
Siete Iglesias de Trabancoe, 

diez y veinte por ciento.

Torrecilla de la Orden, veinte 
por ciento.

Torra de Esgueva, veinte por 
ciento.

Torrelobatón, veinteporcieoto.
Traspinedo, diez y veinte por 

ciento.
Urooes de CastropoQóe, veinte 

por ciento.
Urueüa, veinte por ciento.
Valdunquillo, diez y veinte 

por oiento.
Valoría la Buena, veinte por 

ciento.
Valbuena de Duero, veinte por 

ciento.
Val dearcos de la Vega, veiute 

por cié ato.
Valdestillas, Veinte por cieuto.
Valverde de Campos, veinte 

por ciento.
Vega de Ruiponee, veinte por 

oiento.
Ventosa de la Cuesta, diez y 

veinte por oiento.
Viana de Caga, diez y veinte 

por ciento.
Villacreees, veinte por c5ento.
Villaesper, veinte por ciento.
Villafranca de Duero, veinte 

por ciento.
Villafuerte, veinte por oiento.
Villagareía de Campos, veinte 

por ciento.
Villagomez la Nueva, veinte 

por ciento.
Villardefrades, veinte por 

ciento.
Villaverde de Mediaa, veinte 

por ciento.
Villavieja del Cerro, veinte 

por cieoto.
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Villalan de Campos, diez y 
veinte por ciento.

Vilialba de Adaja, diez y vein
te por ciento.

Villalbarba, veinte por ciento.
Villanueva de Duero, diez y 

veinte por ciento.
Villanueva de la Condesa, 

veinte por ciento.
Wamba, veinte por ciento.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Nóm. 81.

Alaejos.

Ignorándose el paradero del 
mozo Antonio González Navas, 
hijo de Ignacio y Guadalupe, que 
nació el 7 de Noviembre de 1899, 
el cual figura en el alistamiento 
para el reemplazo del Ejército en 
el actual afio, se cita al mismo, á 
los padres ó tutores, parientes ó 
personas de quien dependa, para 
que se preseuten en la Casa Con
sistorial de esta vil a el día vein
ticinco del actual en que se pro
cederá á la rectificación del alis
tamiento, el ocho de Febrero pró
ximo para el cierre definitivo, el 
quinoe del mismo para el acto de! 
sorteo y el siete de Marzo en que 
tendrá lugar la clasificación de 
soldados, adviniéndoles que de 
no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar.

Alaejos 5 de Enero de 1920.— 
El Alcalde, Nicolás Martin.

Núm. 47.

Aldea de San Miguel.
ANUNCIO

Formado por la Comisión res
pectiva el proyecto de presupues
to municipal ordinario de esta lo
calidad para el afio económico de 
1920 á 1921, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiauio por término de 
quince días á fio de que durante 
dicho plazo pueda ser examinado 
y formular las reclamaciones que 
juzguen pertinentes cuantas per
sonas crean convenirles, pues 
transcurrido el menoiouado plazo 
no serán admitidas.

Aldea de Sao Miguel á 3 de 
Enero de 1920»—El Alcalde, Pe
dro Arribas.

Núm. 97.

Cariel.

Por defunciondelque la desem
peñaba se anuncia vacante por

9 tía Enero da 1920

término de treinta días la plaza 
de Módico titular de esta villa con 
la dotación anual de setecientas 
cincuenta pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos del presu
puesto muuicipal, por la asisten
cia á veinte familias y casos dé 
oficio.

Los aspirantes podrán dirigir 
sus solicitudes á esta Alcaldía du
rante el plazo prefijado, pues pa
sado éste se proveerá.

Curiel á 4 de Enero de 1920. 
— El Alcalde, Francisco Covo.

Num. 68.

Matapozuelos.
BDIOTO

Don Julio Maestro Alonso, Alcal
de constitucional de esta villa 
de Matapozuelos.

Hace saber: Que ignoráudose 
el paradero da los mozos que 
á continuación se expresan, na
cidos en esta villa ea el afio de 
1899, los cuales figuran en el 
alistamiento para el reemplazo 
del Ejército del corriente afio, se 
cita á los mismos, á los padres, 
tutores, pirieates ó personas de 
quienes dependan, para que ve
rifiquen su presutaeiou en la Ca
sa Consistorial de este Ayunta
miento el día 25 del actual á las 
once, en que se procederá á la 
rectificación del alistamiento, el 
día 8 de Febrero siguiente, á 
igual hora para el cierre definiti
vo, el día 15 del mismo y hora 
de las siete en que se verificará el 
sorteo, y el domingo 7 de Marzo 
á las nueve ea que tendrá lugar 
el acto de clasificación de salda
dos; advirtióodoles que de no 
comparecer en los días y horas 
sefialados, les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Abozas que se citan.

Doroteo Sacristán de la Fuen
te, hijo de Timoteo ó luós, nació 
el 6 de Febrero di 1899.

Benito Martínez Diez, hijo de 
Manuel y Francisca, nació el 21 
de Marzo de 1899.

Fausto Diez Prieto, hijo de 
Fausto y Eleuteria, nació el 16 
de Julio de 1899.

Hipólito García Sanz, hijo de 
Juau y Alejandra, uació el 13 de 
Agosto de 1899.

Matapozuelos á 7 de Enero de 
1920.—El Alcalde, Julio Maestro.

Nom. 3.319.

Medina de Rioseco

Extracto de los acuerdos tomados
por esta Ilustre Corporación du
rante el tnes de Noviembre
de 1919.

Sesiou dil 5 de Noviembre de 
1919.—2.aConvooatoria.--Preside 
el Alcalde Sr. Benavides Ayala.

Se aprueba el acta de la an
terior.

Se dió lectura de ¡a Rea! orden 
inserta en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, relacionada con 
la elecion de vocaies, representan
tes de los elementos Patronal y 
Obrero, que han de formar parte 
del Instituto de Reformas So
ciales.

Se aprobó la cuenta de jornales 
devengados por los obreros ocupa
dos en las obía9 municipales rea
lizadas por administración.

Sé aprobaron varias cuentas de 
gastos hechos en obsequio á los 
Jefes, Oficiales y tropa de Artille
ría ligera del 14." Regimiento, 
durante su corta estancia en esta 
Ciudad.

Se dá lectura de una comuni
cación del Sr. Arrendatario del 
Contingente Provincial, notifi
cando el día señalado para la re
caudación-del tereer trimestre.

Se dá lectora del aota de Ar
queo del mes de Octubre último 
resultando una existencia en caja 
de 11.985 pesetas.

Lectura de una instancia, soli
citando autorizaciou para revocar 
una fachada, en la calle de Láza
ro Alonso.

Se acordó á consecuencia de 
una denuacia, elevar una enér
gica protesta ante la Superioridad 
protestando del mal servicio del 
Ferrocarril; eoouómico de esta 
Ciudad á Valladolid.

La Presidencia dá cuenta á !a 
Corporación del fallecimiento del 
Portero y Voz'Pública Sr. Casti
llo Pació.

Sesión del 12 Noviembre de 
1919.- 2 8 Convocatoria.—Preside 
el Alcalde Sr. Benavides Ayala.

Se aprueba el aota de !a an
terior.

Se aprobó la cuenta de jornales, 
devengados por los obrerosocupa- 
do3 en las obras municipales que 
se realizan por administración.

Lectura del extracto de acuer
dos tomados por esta Ilustre Cor
poración duran te el mes de Octu
bre, acordándose elevarles á la 
Superioridad para su publicación 
en el «Boletín Oficia!» de la pro
vincia.

’sawansmsaBm

En vista de la oo atestación del 
Sr. Ministro de Fomento, relacio
nada con el servicio del Ferroca
rril económico de esta ciudad 
á Valladolid, el Ayuntamiento 
aoordó protestar nuevameate, an
te ei Sr. Ministro, del mal servi
cio, especialmente el de mercan
cías, originando perjuicios iuoaL 
culables al comercio, especial
mente al de cereales y harinas.

Se acordó anunciarla vacante 
de Voz púbiica, cou el sueldo 
consignado en el presupuesto vi
gente, admitiéndose solicitudes 
en el plazo de ocho día3 en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Sesión del 19 de Noviembre de 
1919.—2,0 Convocatoria.—Presi
de el Alcalde Sr. Benavides Ayala.

Se aprueba el acta da la au. 
terior.

Se aprobó la cuenta de jornales 
devengados por los obreros ocu
pados en las obras municipales.

Se dió cuenta de la designa
ción de vocales nombrados por la 
Administración de Contribucio
nes, para la renovación de la mi
tad da la Junta Pericial.

Se acordó para la prolongación 
de la calle da Santa Ana, instruir 
el oportuno expediente de expro
piación forzosa de la casa de la 
Plaza, número 21, propiedad de 
D. Hilario Girón.

Por haber quedado desierta la 
subasta de 22 negrillos propiedad 
de este Ayuntamiento, se aoordó 
anunciar la segunda subasta para 
el día l.° de Diciembre, autori
zando para dicho acto al Sr. Al
calde y al Concejal Sr. Obeso.

Se acordó solicitar de la Jefa
tura de Obras Públicas la cons
trucción de un trozo de carretera 
en la de Frechiila á Tordesillas 
al paso por esta localidad.

Y después de varios ruegos le
vantó la sesión el Sr. Presidente.

Sesión del 26 de Noviembre de 
1919.—2.a Convocatoria.—Presi
de el Alcalde señor Benavides 
Ayala.

Se aprueba el acta de la ante
rior.

Se aprobó la cuenta de jornales 
devengados por los obreros ocu
pados en las obras-municipales de 
la última semana.

Instancia de ingreso en la Casa 
de Beneficencia, se acordó de con
formidad.

Se acordó conceder la paga de 
tocas á los hijos del Portero y voz 
pública de este Ayuntamiento, 
señor Castillo Pació, fallecido el 
el mes anterior.

Se dió lectura de tres instan
cias solicitando ia plaza de Porte-

f
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ro y voz pública de este Ayunta
miento, se acordó pasar á infor
me de la Comisión de Gobierno 
interior.

Se acordó anunciar la vacante 
de Administrador de Consumos, 
para el próximo año de 1920 al 
21, admitiendo las solicitudes en 
esta Secretaría basta el día £0 de 
Diciembre.

Se acordó se proceda el día 2 
de Diciembre, al aforo del vino 
de la última cosecha.

Rioseco 10 d® Diciembre de 
1919.—SI Secretario, Ventura 
Herrero.

12 de Diciembre.—Dése cuenta 
al Ilustre Ayuntamiento.—El Al
calde, Isaías Benavides.

Ayuntamiento sesión ordina
ria 24 de Diciembre de 1919.

Así resulta del aota de dicho 
día de que yo el Secretario certi
fico.—Ventura Herrero.—V.° B.9 
El Acalde, Isaías Benavides.

Núm. 101.

Puente Duero.

Formado el padrón de cédulas' 
personales para el alio de 1920-21 
y de las personas que se hallen 
sujetas á proveerse de ellas y resi
dentes en esta localidad, se expo
ne al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento portérminode 
quince días, dentro de los cuales 
será examinado por cuantos lo de
searen, presentándose durante el 
mismo las reclamaciones que es
timaren justas, pues pasado di
cho plazo no será atendida nin
guna.

Puente Duero á 5 de Enero de 
1920,-El Alcalde, Agapito Prieto.

Núm. 43.

Valoría la Buena.

Don Gonzalo Vallejo Torres, Al
calde-constitucional de esta vi
lla de Valoria la Buena.

Hago sabar: Que la oobranza 
del repartimiento general de uti
lidades, correspondiente al pri
mero, segundo y tercer trimes
tre del actual ejercicio de 1919 á 
1920, tendrá lugar en este tér
mino duraute los días 15 y 16 del 
corriente mes, por el Recaudador 
don Jesús Moneo Mingo, ó sus 
auxiliares, cuya oficina estará si
tuada en la Casa Consistorial y 
permanecerá abierta desde la 
huía de las nueve hasta las quin
ce. En su consecuencia se invita 
á los contribuyentes por el ex

presado concepto tanto de la lo
calidad como forasteros á que ve
rifiquen en dicho plazo el pago 
de sus respectivas cuotas. Se ha
ce saber también que durante los 
días 27, 28, 29, 30 y 31 del co
rriente mes, de nueve á quince 
estará abierta la cobranza en su 
segundo período voluntario en el 
domicilio del Recaudador sito en 
Valladolid, calle de la Libertad, 
22, y que pasados dichos períodos 
se procederá á la exacción, del 
impuesto por la vía de apremio.

Valoria la Buena 2 de Enero de 
1920.—El Alcalde, Gouzalo Va
llejo.

Núm. 69.

Vega de Valdetronco.

Hibióndose acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia 
la consignación dé 750 pesetas 
en el presupuesto ordinario del 
ejercicio de 1920-1921 para sueldo 
de un guarda municipal jurado 
de este término, y hallándose 
vacaute referida plaza, se anun
cia concurso para su provisión 
por ocho días, contados desde el 
siguiente á la publicación del 
preseute en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Las solicitudes, escritas de pu
ño y letra de los que deseen 
optar al cargo,en papel de peseta, 
se presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento en el referido 
plazo, pasado el cual se proveerá 
con arreglo al Reglamento vi
gente de Policía de 8 de Noviem- 
de 1849, percibirá el sueldo por 
trimestres vencidos cuando los 
demás empleados del Municipio.

Vega de Valdotronco 30 de Di
ciembre de 1919.—El Alcalde, 
Miguel García.

ADMINISTRACION 1 JUSTICIA
Juzgados municipales.

Num. 102.

PALAZDELO DE VEDIJ A.

Don Vicente Artero Ortega, Se
cretario del Juzgado munioi- 
pal de la la villa de Palazuelo 
de Vedija.

Certifico: Que en las diligen
cias á que hace referencia apare
ce la sentencia ouyo encabeza
miento y parte dispositiva es co
mo sigue:

Encabes amiento. - Sentencia -

En la villa de Palazuelo de Vedi
ja á ciuco de Enero de mil nove
cientos veinte. El Tribunal mu
nicipal de la misma constituido 
por los señores Juez, D. Gregorio 
Fraile Rodríguez y Adjuntos, don 
Bernando Domínguez y D. Ma
nuel Cuadrillero Escudero, ha
biendo visto y oído el preoedente 
juicio verbal civil entr6 partes, 
de la una como demandante don 
Bouifacio Bueno Domínguez, sol
tero, sirviente, mayor de edad y 
de esta vecindad, y de la otra co
mo demandado D. Valentín Do
mínguez, vecino deCotaues (Zi- 
moraj, sobro reclamación de pe
setas, por ante mi su Secretario 
dijo:

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que declarando la rebeldía del 
demandado D. Valentín Domín
guez, debemos de condenarle y 
le coadenamos á que deutro de 
los tres días siguientes de ser fir
me esta sentencia abone al de
mandante D. Bonifacio Bueno 
Domínguez, la cantidad de cien
to setenta pesetas que le adeuda, 
los daños y perjuicios consisten
tes en el oinco por ciento desde 
el día que debió satisfacerla basta 
que lo verifique y costas.

Así por esta nuestra sentencia 
que se notificará al demandado 
por edicto, definitivamente juz
gando lo acordamos, mandamos 
y firmamos.—Gregorio Fraile.— 
Beruardo Domínguez.—Manuel 
Cuadrillero.—Ante mí, Vicente 
Artero Ortega, Secretario.

Y para su publicación en el 
«Boletín Oficial» expido la pre
sente á los efectos del último pá
rrafo del artículo 283 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, que visa 
ei señor Juez eu Palazuelo de Ve
dija á ciuco de Enero de mil no
vecientos veinte.—Vicente Arte
ro Ortega, Secretario.—V.° B.°, 
El Juez, Gregorio Fraile.

Núm. 42.

Recaudación de Contribuciones 
de la 1/ Zona de Peñafiel.

ANUNCIO.

En el expediente de apremio 
que se sigue eu esta Recaudación 
y pueblo de Fompedraza oontra 
la deudora Doña Eugenia García 
Fuente, por Contribución Urbana 
de los años 1908 y 1909, y en 
virtud de providencia dictada en 
el mismo con fecha 23 del actual,

se ha procedido al embargo del 
inmueble de su pertenencia que 
á continuación se expresa: Débito 
5 pesetas 84 céntimos.

Una casa eu el casco y radio de 
esta población y su calle del Ro
sario, sin número, que linda por 
la derecha entrando con lade Ale
jandro Benito, izquierda de Sa
turnina Veganzones, espalda 
con la misma Saturnina y al 
frente callejón de entrada.

Y como quiera que ha fallecido 
expresada deudora y se ignora 
quiénes sean los hérederos ó per
sonas con derecho á referido in
mueble, se notifica dicho embar
go por medio del presente anun
cio, á fin de que puedan hacer 
uso dei dereoho que les concede 
el art. 85delalQstrncciondeapra- 
mios vigente, el cual ha de inser
tarse eu el «Boletín Oficial de la 
provincia y Gaceta de Madrid pa
ra conocimiento de los intere
sados.

Fompedraza 27 de Diciembre 
de 1919.—-El Recaudador, Longi- 
nos Sordo.

Recaudación de G ontribnoione»
de la 1.a zona de Peñafiel.

ANUNCIO.

En el expediente de apremio 
que se sigue en esta Recaudación 
y pueblo de Fompedraza, se ha 
dictado coq fecha 23 del actual, 
la siguiente

Providencia.—Requiérase á los 
herederos de la contribuyente 
doña Eugenia García Fuente, á 
quien este expediente se refiere, 
á fin de que en término de tres 
días que les concede el articulo 
93 de la Instrucion de 28 de 
Abril de 1900,presenten y entre
guen en esta Recaudación los lí
talos de propiedad de la finca 
embargada, bajo apercibimiento 
de suplirles á su costa.

Habiendo fallecido dicha deu
dora y desconociéndose quiénes 
seaa los herederos ó personas con 
dereoho á referido inmueble, se 
les requiere por mediodel presente 
anuncio que ha de insertarse en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia y Gaceta de Madrid para que 
llegue á conocimiento de los in
teresados.

Peñafiel 27 de Diciembre de 
1919.—El Recaudador, Longinos 
Sordo.
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Nou. 14,

feria de valencia de
DON JUAN.

El Ayuntamiento de esta villa, 
capital de partido, en la provin
cia de León, situada en la fértil 
ribera del Rio Esla, eñ uso de las 
atribuciones que le concede la 
ley Municipal vigente, acordó la 
creación de una feria de toda clase 
de ganados, y demás especies, 
que se celebrará en esta pobla
ción el Jueves y Viernes antes 
del Domingo de Carnaval; y en 
los dias Sábado, víspera del Do
mingo de Carnaval y e9te mismo 
día, so ce'ebrará otra de pollinos 
garañones, éstas tendrán fugar 
todos los años, celebrándose en el 
próximo en los días 12, 13, 14 y 
15 del mes de Febrero del año 
de 1920.

Las circunstancias de hallarse 
esta villa en el confin de los Ote
ros del Rey, que taoto ganado 
necesita para las labores agríco
las, la Vega y el Páramo, su 
proximidad á Campos, y estar en 
el centro donde se cría el pollino 
garañón, las buenas vías de co
municación que la ponen en con
tacto con las principales pobla
ciones de Castilla la Vieja, y do- 
más regiones do la Península, 
hacen de la misma upo d,e los 
mejores puntos para que los con
currentes puedau llegar á ella 
con facilidad, y* los vendedores 
cuenten con la casi seguridad de 
peder vender los ganados y demás 
que expongan á la venta.

No devengarán derechos de 
ninguna olase las compras y ven
tas'que se hicieren durante los 
días de feria, quedando exentas 
del pago de arbitrios todas las 
mercancías y ganados de cual
quier clase que fueren que con
curran á la misma.

Los sitios designados para la 
colocación del ganado son: Vacu
no, en el sitio en que semanalmente 
se celebra 'el mercado del mismo; 
Mular, ‘ Caballar y Asnal, en la 
Plaia de San Amhés y Ronda de 
la misma; Lanar y ¿abrí», Plaza 
de los A.liados [antes del Rollo) y 
la de las Carnicerías; Pollinos 
Garañones, PlazadeSanta Marina 
y las demás mercancías en los si
tios que ón los mercados semana
les se hacen sus transacciones,

A ¡os concurrentes á dicha fe
ria se les proporcionará toda clase 
de comodidades, así como para 
el ganado.

Los premios designados por la 
Comisión encargada da la orga
nización da esta feria, se verán 
en programas que al efecto ésta 
formará y hará públicos.

Valencia de Don Juan, á 15 de 
Diciembre de 1919.—El Alcalde, 
Eusebio Martínez.

Núm. 87.
ANUNCIO.

El Coronel de Intendencia, Di
rector de la Fábrica militar
de Subsistencias de Valla-
dolid.

Hace saber: Que debiéndose 
celebrar concurso á virtud de or
den circular del Exorno. Sr. In
tendente General militar de 6 de 
Diciembre de 1911 para adquisi
ción de trigo, carbón mineral, 
cuerda, preciatos de plomo y 
cabos de algodón y aceite lubrifi
cante, hago preseote á los que 
deseeu tomar parte en la lici
tación que el acto teudrá lugar 
el día 20 de Enero de 1920 
á las doce horas, en esta plaza 
y establecimiento denominado 
Fábrica militar de Subsistencias 
de Valladolid, sito frente á los 
Almacenes generales de Castilla 
inmediatos al Arco de Ladrillo, y 
que los pliegos de condiciones y 
muestras de ambos artículos es
tarán de manifiesto todos los dias 
de labor desde ei día 6 al 20, 
ambos, inclusive, de nueve á doce 
horas en el mencionado estable
cimiento.

El importe de ¡a garantía para 
tomar parte en el concurso es el 
de 5 por 100 del importe total de 
la oferta, que podrá hacerse en 
pesetas efectivas ó su equivalen
cia en papel del Estado al precio 
medio de cotización en la Bolsa 
de Madrid en el mes próximo an
terior por su valor nominal en los 
títulos que tienen este privilegio, 
cqyo depósito se constituirá en la 
Caja .General de Madrid ó encual- 
quiera de sus sucursales de pro
vincias.

Ei concurso sé verifloárá con 
arreglo al Reglamento ie con
tratación administrativo en el 
ramo de guerra aprobado por Real 
orden circular de 6 de Agosto de 
1909 (O. L. núm. 157), Ley de 
Administración y Contabilidad 
de Hacienda 'pública de i.° de 
de-Julio de 1911 (C. L. número 
128,) Ley <ie protección á la In
dustria Nacional y demás disposir 
oiones complementarias, no ad
mitiéndose la concurrencia de la 
industria extranjera.

Los licitahores están obligados 
á indicar en su proposición los 
establecimientos ó mercados na
cionales dé que proceden.

Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de clase 11.a 
(uoa peseta) ajustándose en lo 
esencial al-modelo iuserto á con
tinuación y deberán presentarse 
en pliego cerrado con la carta de 
resguardodeldepósitodegarantía, 
debiendo exhibir además los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante y el último 
recibo de la contribución indus
trial que corresponda satisfacer 
según el concepto en que com
parezca el firmante>ó documento 
que acredite: su alta en dicha 
contribución expedido por . las 
oficinas de Hacienda.

Eq el caso de que haya dos

proposiciones iguales y conven
gan, será la adjudicación entre 
los firmantes de las mismas, úni
camente por pujas á la llana du
rante 15 minutos y si trans
currido este tiempo subsiste la 
igualdad, lo decidirá la suerte.

El Tribunal se reserva el de
recho de rechazar, si no convi
niera su precio y calidad, las 
proposicioue* presentadas.;

Valladolid 6 de Enero de 1920. 
—El Presidente del Tribunal, 
Francos Cayuela.

Mídelo de proposición.

Don F. de T. y T., domiciliado 
eu..... con residencia en....... pro
vincia de.. .. calle de ...! nú
mero .... enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial 
de la provincia de Valladolid,
fecha de. ... número..... para la
adquisición de...... y del pliego
de condiciones y muestra á que 
eu el mismo se alude, se com
promete y obliga con sujeción á 
las cláusulas del mismo y su más 
exacto cu mpj i miento á faci
litar..... quintales de (trigo ó 
carbou) al precio de tantas pese
tas, tantos cóutimos(en letra) por 
quintal, acompañando en cum
plimiento dé lo prevenido, el 
resguardo de la Caja General de 
Depósitos del efectuado á este fin 
y exhibiendo su cédula personal
corriente de..... cíase,número......
expedida en..... (ó pasaporte ex
tranjería eü su caso) ó poder no
tarial (también en su caso) así co
mo el último recibo de la contri
bución industrial que le corres
ponde satisfacer según el con
cepto en que co aparece (ó alta 
en la misma).

El trigo ó carbón que ofrece 
procede de...,.

(Fecha, firma y rúbrica delpropo- 
nenie).

Núm. 88.

ANUNCIO
El Coronel de Intendencia, Di

rector de la Fabrica militar 
de Subsistencia* de Valla
dolid.

Hago saber: Que debiendo ce
lebrar concurso con arreglo á lo 
dispuesto 6D el Real decreto de 2 
de Enero dp,1912 (D. 0. núm. 2), 
para contratar la vebta de los 
aprovechamientos que se obten
gan durante el primer trimestre 
de 1920, en la expresada Fábri
ca, bago presente á los que de
seen tomar parte en la licitacióa 
que el acto tendrá lugar el día 20 
de Enero de 1920, á las once de 
su mañana, eu esta Plaza y Esta
blecimiento deuomiuado Fábrica 
Militar de Subsistencias de Valla
dolid, sito frente á los Almacenes 
Generales de.-Castilla, inmediatos: 
al Arco de Ladrillo, y los pliegos 
de condiciones, así como las 
maestras de los productos que se 
enajenan^ estarán de manifiesto 
todos ios días de labdr desde las

nueve á las trece horas, en el 
mencionado Establecimiento.

Las cantidades de los aprove
chamientos que se calculan se 
obtendrán en el trimestre, cons
tan en el pliego de condiciones 
técnicas.

Las proposiciones podrán ha
cerse á uno, varios ó á todos los 
artículos que se sacan á concurso. 
El orden de preferencia para la 
aceptación de las proposiciones, 
se regulará por el Tribunal con 
arreglo á lo que determina la 
condición l.* del pliego de con
diciones técnicas.

Las proposiciones serán exten
didas en papel sellado de 11.* cla
se (una peseta), ajustándose al 
modelo inserto á continuación, 
en pliego cerrado, acompañadas 
del resguardo que acredite haber 
hecho en la Caja del Estable
cimiento el depósito provisional 
del cinco por ciento del importe 
total de su proposición, el cual 
depósito podrá hacerse desde que 
se publique el anuncio hasta el 
día del concurso, antes que co
mience el acto, y la cédula per
sonal del interesado.

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento de contra
tación administrativo en el Ramo 
de Guerra, aprobado por Real or
den circular de 6 de Agosto de 
1909 (C, L. núm. 157), Ley de 
Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública de l.° de Jn- 
lio de 1911 (C. L. núm. 128) y 
demás disposiciones complemen
tarias.

Él Tribunal se reserva el dere
cho de rechazar, si no conviniera 
sn precio, todas las proposiciones 
presentadas.

Valladolid 6 de Suero de 1920. 
—El Presidente del Tribunal, 
Francos Cayuela.

Modelo de proposición.

Don F. de T. y T., domiciliado 
en.... con .residencia en..... pro
vincia de..... cálle de..., núme
ro......enterado del anuncio pu
blicado eu el «Boletiu oficial» da 
la provincia de Valladolid, fecha
de...... número...... para la venta
de los aprovechamientos 4e la Fá
brica Militar de Subsistencias de 
dicha Plaza, durante Mal actual 
trimestre,denominados «cu-arta», 
«comidilla», «salvado» y «aecha
duras», y del pliego de condicio
nes y muestras á que en el mis
mo se alude, se compromete y 
obliga con sujeción á las cláusu
las del mismo .y su más exacto 
cumplimiento á comprar tantos 
quintales de..... (cuarta, comi
dilla, salvado ó aechaduras) al 
precio de tantas pesetas, tantos 
céntimos (en letra) por quintal 
métrico, acompañando en cum
plimiento de lo prevenido el 
resguardo de la Caja del Estable
cimiento del efectuado á este fin 
y exhibiendo la cédula personal 
corriente de..... clase, núme
ro..... expedida en..,..

Imprenta del Hospicio provincia .


